
LaJusticiaendurece la responsabilidad
delgrupodeempresasenconcurso
Enunasentenciapionerá ,

la AudienciaProvincialdeBarcelonaestablecequelossociosdeungrupodeempresasdeben
responderconsupatrimonioen

el concurso . Estadoctrinacontradice la LeyConcursalde2003
y

surecientereforma.

MercedesSerrallef . Madrid
LaAudienciaProvincialde
Barcelona hadictado

la

primerasentenciaqueavala el

levantamiento delvelo
,

es
decir

, quelossociosdeban
responderconsupatrimonio ,

en
unconcursodeacreedoresde
ungrupodeempresas . Así

,

el

juezhaordenado el

"

levantamientodelvelo "

y

la

acumulacióndeactivos
y pasivos enun

mismo informe detres
sociedades

,

iniciativaquenoestá
previstaen

la legislación
concwsal española

LaLeyConcwsal de2003
y

sureforma
, quesepublicóen

el
BOEdelpasadomartes

,

no
avalan el usodeestafiguraen
el concurso . Tansóloprevén
quepuedahaber
acumulación depatrimonios como
formadefacilitar la

realización delinforme de
la

AdministraciónConcursal
, para

quehayaunalistaunitariade
bienes.

El levantamientodelvelo
de

la personajurídicase
utilizaen

el
casodesociedades

tipoislaúnica
(

enlasqueno
haygrupo ) , para llegar a los
socios . Aquíseextiende al

ámbito delgrupo
y

seinsta
unasorprendente fusiónde
activos

y pasivos.
El quehayaconfusión de

patrimoniosyaesindiciode
gestiónnegligente para la

sentencia
,

de la queesponente
IgnacioSanchoGargallo , por
lo queargumenta la

procedenciadeunificarenunasola
masapasiva a todos los
acreedores yenunasolamasa
activa todos losbienes

y

derechos

ni

Y
;

LaAudienciaProvincial deBarcelona

El quehaya
confusiónde
patrimoniosya
esindiciode
gestiónnegitente

decontenido patrimonial.
LaAudienciadiceque ,

" de
la mismamanera quede
formaexcepcional ,

en el curso
deunarefinanciación
extraconcursal cabe levantar

el

velodeunasociedadencasos de
confusióndepatrimonios

,

parahacerresponsabledelas
deudasdeunasociedad a

otrasdelmismogrupo ,

no
debería haberinconveniente
paraque ,

tambiéndeforma
excepcional ,

el concursode
sociedades deunmismo
grupoquetuvieraconfusiónde

patrimonios y quehubiesen
operadocomounasola
empresa nosólosetramitaran
conjuntamentesinocorno
unasolaentidaddeudora

,

consolidando todossus
activos

y pasivos
"

.

Porsuparte ,

lasempresas
alegaron contra la

improcedenciadeconsolidarunasola
masapasivadeacreedores

,

frente a unasolamasaactiva
,

puesnoesese
el efecto legal

previsto encasode
acumuladónde concurso.

Lasentenciareconoceque

El administrador
`culpable'

LasAudiencias Provinciales
deBarcelona

y

Madrid tienen
criteriosencontradosen
distintostemasconcursales.
Aunquenosetratadelmismo
supuesto,

la deMadrid ha
reducido la condena a unos
gestoresenunconcurso

Irá * en100.000emps
y

hadisminuido
el número de

créditosquedeblenabonar
(

verEXPANSI?Ndel22de
noviembrede2010

).

Alegaquedebe " maridar"

la indernnizaciénala
»

porcrédito . Todoego
,
cutmdo

iestweden lasdemandas
contraejecutivos de

sobre todo
,

inrnobdiarias
, por?iba

adrnit* tracióncéesled
,

este trbunalhachctado
unasentencia queretama
lascondenas

a losgestores
deunapromotora.

la leynohaprevisto la

consolidacióndemasasactivas
y

pasivas ,

esdecir
,

tramitar
estos concursoscomo si sólo
fuerauno

,

mediante la

incorporacióndetodoslos
acreedores en la mismamasa
pasiva

y

la formación deunasola
masapatrimonial conlos
bienes

y

derechosdetodoslos
deudores concursados .

Ni

siquiera seprevéen loscasosde
confusión depatrimonios.

Así
, prosigue la sentencia

,

la noconsolidación demasas
activas

y pasivas delosdisón

tosdeudorescuyosconcursos
setramitanacumuladamente
esunaexigenciadelrespeto a

la personalidad jurídica . Este
respeto ,

en el casodelgrupo
desociedades

, preservalos
legítimos derechosdelossocios
minoritariosquenotengan
intereses o vinculacióncon el

restodesociedades.
Además

,

la Audiencia
insisteenque-mezclarmasas
activas

y pasivaspuede
perjudicar la posición dealgunos
acreedoresquedeotromodo

,

tendríanmásexpectativasde
cobro al mezclarsecontodos
losacreedoresdelrestode

arbdadesdelgrupo.
Sinembargo ,

recuerda el

fallo
,

loshechosquealegó el

juezde
lo Mercantil

y queno
handesmentido lasempresas
son-quelastressociedades
coinciden ensocios

,

alministradores
,

domicilio
y objeto

social
; quereconocieronque

mantenían tressociedades
pararealizarunamisma
actividad con el findeobtener
unamejorcalificación delas
compañíasdesegurode
crédito

; que la imagen
corporativaera la misma

y compartían
teléfono

y

correoelectrónico
,

departamento de
administración

, equipos informáticos
y

software quelos trabajadores
y
máquinas trabajaban para

lastres
,

y que la confusión
financieraeratotal.

Exioncom
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